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Auditoría Interna 

OFICIO UDAl-0-078-2021 

Guatemala, 04 de febrero de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-002-2021, , 
CUA 106973, correspondiente a la Auditoria de Actividades Administrativas de 
"REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VEHICULOS", por el periodo comprendido del 01 de junio al 31 de diciembre de 2020, 
para su consideración y efectos consiguientes. 

Señor Viceministro: 

GOBIERNO ¡ j MINISTERIO DE ne AGRICULTURA, 
•1 LSY.6TIJt1t� .. tlH .119 í .ADERÍA y 
fHIQ Gé SE�URIO.�O AlW�TARI� l ilJ 

Rl���ENTACIÓN 

rr.J.[;J_nr;- : ¡ • 
-� · 

1 r·1 
ú � r , 
J! O 4 FE B 2021 í 1 ¡ 
IL � LI L'.'.:rc.:::; u t.::J u. ; l.!:'._, 

HOKA:_.. 1/.' �_f 
�OMBRE·. __ ,tf?'j(;. _ 

Como resultado de la Auditoria de Actividades inistrativas practicada, se concluye 
que las operaciones han sido revisadas y se etermina eficiencias en el proceso de 
trámite de pago de los expedientes de antenimiento ehículos asignados al 
Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nu icional -VISAN- qu meritan reportarse 
en el presente informe. 

Ingeniero Agrónomo 
César Vinlcio Arreaga Montleli- _. 
Viceministro de Seguridad Alímentaria y Nutricional 
Ministerio de Agricultura, Ganaderla y Alimentación 
Su Despacho 

\ 
Adjunto: Informe UDAl-002-2021 en 9 folios 

RHumen Gerencial en 2 folios 

e.e. Licenciado José Ángel L6pez Camposeco, Ministro de Agricultura, Ganadería y Allmantacloo 
- 4 FF.B 2�? 1 
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Audito.ría Interna 

OF(CIQ uoA.-.:<'.>-079-202.1 

Guatemala; 04:.de febrero de 2021 

Doctor" 
Édwin Humbarto·Salazar.Jerez Contralor Generál . . . 
Contralorla General. de Cuentas 
.su Despacho 

Señor Contralor: 

En curnpllmíento a lo. que establece el . iticlso' b) del -artlculo 64., Acuerdo 
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento-de fa Ley Orgánica .de la Contralorla 
General de . Cuentas, . respetuosamente · me dirijo a usted, con el objeto de 
rernttíríe en formato {ísico·,y .diglt�l. copia del si9.uien�e Informe de Auditoría que 
ésta· Unidad presentó.al Despacho. Minlsterial. 

Informe No. OOAt..;002,2021 CUA 

Sin. otro particular, me suscribo de .. u 

e.e, Archivo 

E!ETNrr· 

______ , ,---- .. � .. ·--·---··-··-� .. ------··-·-·�----·---"--·-"""-·-·-·'"'"'" "'"---·---·- '--·--"·-·--··-� ., ,,.,,. � - ,.,.,. _, ,,_., , -- ,_ _ _.,..,,,,,.,_,_ 

7ma avenlda 12-90 zona 13¡ edificio Monjá Blanea, Nivel 4, Of.it,Tna 407 · 
PBX: 241:3 7000, extenslón 72'}.0 

··-----·-·----···------------·---------------------·---·--·---------·----·---· ........................ _ ...... ,, .... _ .... ....,, __ ,._,.., ,.,_..,, __ ,, , ... 



11 ÍI MINISTERIO DE 
AORICULTURA; 

¡ GANADERÍA V 
j ALIMENTACIÓN 
' 

RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDiTORÍA .UDAl-002-2021 

CUA No. 106973-1.-2021 

000002 
Auditoria Interna . 

GOBIERNO& 
GUATEMALA 
.tlt)(, l>L,EJIA .. DQb .GIA·MM.1"1.1!.1 

Señor Ministro: 

Guatemala, 04 de. febrero del 2021 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 33 del Reglamento Orgánico Interne> 
del Mihisterio dé Agricultura, Ganadería. y Alimentación. Acuerdo Gubernativo No. 
338-2010 y nombramiento de auditoría UDAl-017-2021, CUA: 105973,..1..:2021 de 
fechE:i 21 · .. de enero dE! 2021, sé practicó. AUDITORIA DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE REVISIÓN DE LOS EXPÉDIENTES DE REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS. por el período comprendido del. 01 de junio de 
2020 al 31 de diciembre del 2020. 

Como resultado de la Auditoría de Actividad Administrativa practicada, se concluye 
que las operaciones han sido revisadas y se determinaron deficiencias en el 
proceso de trámite de pago de los expedientes de mantenimiento de vehículos 
asignados al Viceministerio de Seguridad Alimentaria. y N.utricional -VISAN- que 
ameritan reportarse en et presente informe. · 

Adjunto slrvaseencontrar el Informe de Auditoría No. UDAl�002-2021 con el detalle 
de la información del presente Resumen Gerenciat 

C()n muestras de nuestra más alta conslderaclón y estima, lo saludamos. 

Atentamente, 

-·-·····-···-----·--··--· ·---·--- --- - ,------ -·----·---- --, .. -- --, .. -, . ..,., . , ,.. .. _ ,., ,,,., 

7ª avenida 12-90 zona t3; edificio Monja Blanca, Nivel 4,.0ficilia 401 
PBX:.2413 7000, éxtensién 722.0 
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·, · · 1 GOBIERNO de. GUATEMALA 
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MINISTERIO DE 
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GANADERÍA Y 
ALIMENTACióN 

.) · ;.1000 l u.L 3 
Auditoria litfei'na 

ERICK 
F���IS�¡ : 

CASTILLO COl',ÍTRERAS 
Jefe de Auditores 

ij ., 

troWRALES 

lng�nie.ro AgrónQmo. . 
Cesar Vtníclc Arreaga Morales 
Vlcemirilstro de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
SU Despacho. 

e.e: Archht() . . ... . . 
Ac:ljunto: Informe de auditoría (09 folios) 

7ª avenida 12-90 zona 13, edificio Monj� Blanca, Nivel 4, Oficina 401 
PBX; 2413 7000, extensión. 7220 
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MINI.STERIO DE AGRICULTURA GANAQER.ÍAYALIMENTACIÓN 
AUDITORIA INTERNA.. 

.CUA No.:106973 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERiA Y 
ALIMENTACIÓN 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
REVJSION DE LOS EXPEDIENTES DE REPARACION Y 

MANTENIMIENTO O.E VEHICULOS 

GUATEMALA, FEBRERO DE 2021 
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INTRODUCCION 

MINISTERIO DE A(,R1.CUL lU.R,>iGANA,DERÍA Y ,<.,UMENTACIÓN 

000006 

El Acuerdo Gubernativo N.o. 338-2010 del 19 de noviembre de 2010., contiene el 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentación, -MAGA·, �I cual tiene por objeto normar la estructura orgánica 
interna y funciones del. Ministeric>, para cumplir eficientemente las funciones que le 
competen. 

El artículo 2, establece que le corresponde al Ministerio atender los asuntos 
concernientes al régimen Jurídico que rige la producción agrícola,. pecuaria e 
hidrobiológica, así como aquellas que tienen por obíeto mejorar las condiciones 
alimenticias de la población, .la sanidad agropecuaria y el desarrojlo productivo 
nacional. En tal sentido el Ministerio ha suscrito contratos de fideicomisos a fin de 

· cumplir con sus objetivos. 

Mediante el Acuerdo Ministerial No, 174-2018 de fecha 9 de marzode 2015, se 
acordó Desconcentrar la Administración Flnanoíera y en Unidades Ejecutora� 
dentro de la estructura presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, a través de la creación y organización de la Unidades 
Desconcentra.das de Administración financiera a cargó de la Adrnlnlstración 
Financiera del Ministerio. 

En el cual en su Artículo 4, describe Jiteralmente lo siguiente "Se delega .en la 
Autoridad Superior de las Unidades Ejecutoras dentro de la estructura 
presupuestaria del Ministerio, la autorización de los procesos de adquisición y 
ccntrataciones que corresponden a su respectiva Unidad Ejecutora y que se 
efectúen y registren por medio de los delega(iosde la Administración lnterna y la 
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera -UDDAF-, correspondiente, 
siendo responsable directa del gasto, ast como de la formulación propagación y 
ejecución presupuestaria en los sistemas autonzados que · para el efectc 
establezca el Ministerio de Finanzas ( .. JAdemás, será el responsable de. cumplir, 
dentro del registro de cuentadancias que corresponde al Ministerio, con la efectiva 
rendición de cuentas por la operaciones presupuestaria contables y financieras 
que se realicen en la Unidad Ejecutora correspondiente y garantizara que los 
procesos de compras y contrataciones s.e apeguem a la normativa legal 
correspondiente, 

A través del Acuerdo Ministerial No. 34-2020, de fecha 27 de febrero de 2020, en 
el cual se acuerda Aprobar la actualización del "MANUAL DE NORMAS Y· 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES, UNIDAD 
OESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIÉRA Y 
ADMINISTRATIVA," de I¡;¡ Administración Interna. 

MINISTE::f!IO OE At,R!CULTURA GAN;1>.0ERi1-. Y ,;LJlvlENT.o.CtÓN 

······------· ········-------······-··--·-· .. -·,··-·-··--··-- ·------------·--····--············ .. ······-·-··-""'---·-----·----·-······-········· 
---------------·-·-········-····------·-------···-····---·- .. ·-··· .. ---··- 
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M.INIS.'f.ERIO. DE AGRICULTURA. G;>.NADER!A Y. ALIMEt-iTAGIÓN 

OBJETIVOS 

General 

Comprobar que las contrataciones. y adquisiciones de.repuestos y servicios para el 
mantenimiento y reparación de venícules en la Unidad Ejecutora Viceministerio de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, se realiza en observancia a los principios de 
probidad; eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad, evaluando la 
estructura del control interno y comprobando que las operaciones· financieras, 
administrativas y de otra índole se han realizado de acuerdo a lo. establecido en 
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental .y Normas 
Internacionales de Información Financiera, Normas Legales, Normas, 
Internacicnales de las Entidades Fi.scalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatema.la -ISSAI.GT-. 

Específicos 

• Eváluar la estructura y ambiente del control Interno de la Unidad 
Desconce.ntrada de Administración Financiera del Vlcemíntsterlo de 
Se9uridad Alimentaria y Ni.ltricional; 

• Evaluar la razonabilidad de los expedientes de contratación de servicios de 
reparación de vehículos; 

O Determinar que todas las contrataciones de servicios, se realizan conforme 
al marco legal correspcndíente; y 

O Redactar conclusiones con el objeto de mejorar el control interno y contribuir 
al fortalecimiento de. la ge�tión adrnmístrativa y promover su eñclencía 
operativa. 

AL.CANCE DE LA ACTIVIDAD 

Se examinarán quince (15) expedientes de contrataciones de servicios de 
mantenimiento y reparación de vehtculos a cargo del Viceministerio de Seguridad 
Alimentaria y Nutrícional del Ministerio de Agricultura,. Ganaderiay Alimentación 
-MA�A- en la supervisión y la rendición de cuentas de conformidad con las 

Normas lnternacionales de las Enfidades Fiscalizadoraa Superiores Adaptadas a 
Guatemala -ISSALGT-, emitidas por la Contraloña General de Cuentas y la 
normativa legal · que le. corresp.onda, incluyendo las pruebas. y demás 
procedimlerrtosque se consideraron necesarios.en las circunstancias. 

111· Pág.?. MINISTERl.0 PE AGRICULTllRf\ f�ANF)DERiA Y ALIMHITACIÓN 

............. ___....,.._.. 
__ •. _ 
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RESUL TAO.OS DE LA ACTIVIDAD 

MINISTERIO Dt: AGRIC.\JLT\JRA GANADERIA Y AllMENTACIÓ.N 
000008 

El' Vk:eminisferio de. Seguridad Alimentaría y Nutricional -VISAN-, con base al 
Acuerdo Ministerial No. 284-2015 de fecha 17 de. abril de 2015 y sus 
modlñcaciones, actúa en calidad Unidad Éjecutora como Dependencia 
Desconcentrada de la Administración Financiera y Administrativa del Ministerio de 
Agricultura, t3anaderia y Alimentación -MAGA-. 

En ese sentido. se efectuó la revísíón documental de quince (15) expedientes de 
contratación de servicios de mantenimiento y reparación de vehículos los cuales 
se encuentran en proceso de pago, según detalle siguiente: 

Ll&tado do vehículos .y costos de los servicios do manteninilento y·reparac.ión 

No. Vehlculo Plai:á Valor del ��jylclo 
1 PICKUP ·P-453CVT .q. 23,265,00 
2 JEEP P·753BTP Q 17.,.985.00 

·3 CAMIONETA P�211DCX Q 5,5.30.00 

4 JEEP P�536DBY :O· 18,005,00 
5 JEEP .P-:4!S�DBY Q 19,620.00 
6 PICKUP P�S03CKC o 24,937:oo . 
7 PICKUP P-734BHX Q 24,900.00 

11 PICKUP P-569BMG a '19.595:oo 
9 CAMION 0-49BBBF o 22,820,00 

10 PICKUP. P-211GWN Q 24,900.00 
11 PICKUP f'·189CZV Q 23,547.00 
12 PICKUP. P-574BMG. Q 21,920.00 

l;l JEEP ·p:-4s20sy o 12.&40,00 
14 JEEP P-4610BY a 12,760.00 
15 PICKUP .P-0520BC a 11,201:00 

TOTAL Q .289,831.óO 
Fuente de lnfoi:mación: E>11iedientes de mantenimtento·de vehlculos. 

Dela revision yanállsis documental realizada a losexpedtentesde contratación de 
servicios, de mantenimiento de vehículos en proceso de paqo, se. determinaron las 
siguientes deficiencias dé confrolinterrro: 

1 •. Incumplimiento .de los procedimientos establecidos en el Manual de 
N.ormas y .Procedimientos de Contrataciones y Adquisiciones de las 
Unictades Desconcentrada de Administración Financiera y Admini$trativa. 

Los expedientes que conforman los vehículos de mérito, no cumplen con las 
Normas identifiq�das en los numerales dos (2) y tres (3.) del procedimiento de 
Contratacio.nes de Servicios para el Mantenirniento y Reparación de Vehfculos, 
Maquina y Equipos, los cuales literalmente establece; 

MINtSTE.RIO DE AGRICUL iURA ,.;ANAOE�iA Y ALIMENTACIÓN 

,. . ···········-··-····-···"·'··- ---- ·-·-···" _,., _ 
.. ···········--""··-·-···--,.,._., _ 



A.JOITCRil.l.J�HERNA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANAQE::RlA Y i\UMéNTACICN . . 

"2. El Jefe de Contrataciones y Adquisiciones verifica que los expedientes cuenten 
con la Solicitud de Pedido y el Oficio requiriendo los. servlcíos." 

"'.3 .. Él Jefe de. Contrataciones y Adquisiciones verifica que los documentos de 
respaldo esfén firmados y selladost.i.)" 

En virtud de lo anterior se observó que eh todos los formularios de solicitud de 
pedido únicamente s.e consigna firma del solicitante, no así él visto bueno del Jefe 
de la Un.idad. 

En cumplimiento con la norma de Control Interno Gubernamental, establece 
literalmente lo siguiente: 2�6 DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda operación que 
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentaci.ón de 
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar gue se ha cumplido 
coli los requisitos legales, administrativos, de registro y .control de la 
entidad; por tanto, contendrá la. información adecuada; por cualquier medio 
que se prod.uzca, para idéntificar .la. naturaleza, firiaUqad y resµlt�dos de ca.da 
operación para facilitar su análisis. (negrita y subrayado es propio) 

2. Falta de control interno en la contrataclén de. servicios de mantenimiento y 
reparación de vehículos con Proveedores que carecen de inscripción legal. 

Se determinó que dentro de los documentos que conforman los expedientes de 
contratación de los servicios de mantenímlento y reparación de vehículos •• se 
adjunta· la Patente de Comercio de� Proveedor "SERVICIO DE' TALLERES MB" 
con número de Registro, 687174, Folio 364, Libro, 649, número de expediente: 
2288.,4-2020, .con fecha dié inscripción d.e la empresa individual .22.de septiembre 
de 2020. 

Sin embargo, con fecha 28. de enero de·. 20?1, esta cornislón de auditoría · se 
apersono al Registro Mercc.1ntil para solicitar copia de la Patente de Gomercio de 
Empresa, del proveedor SER.VICIO DE TALLERES "MB", en el cual se pudo 
observar que dicha copia proporsionada por el Registro Merca.ntil de la República 
de Guatemala, C.A., presenta discrepancia en cuanto al número de registró, 
898865; Folío, 79�; Libro, 11.04; número de expediente: 59251-2020, con fecha de 
inscripción 28 de �eptiem bre de 2020. 

(f . 

MINISTERIO. DE ,A,GRJC.Ul."'f\JR.A.. GANADE�ll, YALlf..1E!'iTf..ClóN Pág.4 

Derivado de la discrepancia en los. registros y fecha de inscrip.ción dé la Empresa 
Individual en la Patente de Comercio presentada por el proveedor y la Patente de . . 

------····-···-·--········--- .. --------- .. ·----------------------· .. ·-·--------·-----·---- .. ··-·--·-··-- .. -- 
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MINISTERIO DE AGRICU.LTURA GANADER!A Y .�LIM!.:NTACIÓN . .. 

Comercio proporcionada por el Registro Mercantil, se determinó que los trabajos 
se iniciaron con. fecha 22 de septiembre de 2020., según consta en la fecha de la 
So.licitlJd .y Pedido, Dictamen Técnico, y Oofización, cuando aún la émpr�sa 
individual no sé encontraba inscrita legalmente, toda vez que según la inscripción 
legalde dicha empresa es de fecha 28 de septiembre de 2020. 

Lo anterior contraviene el Artículo 334 y 3.39, del Códigp de Comercio de. 
Guatemala., que literalmente establecen lo siguiente: 

"ARTICULO 334. Obligados al Registró� Es Obligatoria la inseripclón en el 
Registro Merc·antil jurisdiccicmal: 1°. De los comerciantes individuales que tengan 
un capital de dos mil quetzales o mas, e .. )" 
"ARTICULO .339. Efectos. Los actos y documentos que conforme la ley deben 
registrarse, solo surtirán .efecto contra terceros desde 1·a fecha dé su 
inscripción en e.1. Registro Mercantil. Ninguna inscripción podrá hacerse 
alterando el orden de.presentacíén" (negrita y subrayado es propio) 

As.í mismo las normas de ControlInterne Gubernamental, establece literalmente lo 
siguiente: 

" 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda operación que realicen las entidades 
públicas, cualesquiera sea su naturaleza; debe contar con la documentación 
necesaria y suficiente que la respalde. La doc.uinentación de respaldo 
promueve lá transparencia y de.be demQstrar que se ha cumplido cQn los 
requisitos legales, administrativos, de regjstro y control de la entidad; por 
tanto, contendrá la información adecuada, por c ... alguier medio que se 
pi'c>duzca, para identific�r la naturaleza, finalidad y resultados de. cada 
operación para facilitar su análisis .. (r.aegrita y subrayado es propio) 

Q 

,;4.17 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA La máxima .autoridad de cada ente 
público, con base en la programación física y financiera, dictará las políticas 
administrativas para lograr la calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacía, 
éñcíencía, transparencta, economía y equidad. La unidad espectalízada y los 
responsables de unidades ejecutoras, de proqramas y proyectos deben velar por 

.el cumplimiento de los procedimientos y me.canismos establecidos, de acuerdo a 
las políticas adrnínístrañvas dictadas por las máximas autoridades; para el control 
de.vadquisición, pago, registro, custodia y utilización.de los bienes·y servicios, así 

.como para mrormar de los resultados obtenidos por medio de sus índlcadores de 
gestión, sobre elimpacto social de las políticas institucionales;" 

1:'ág.5 MJNISTERl0 OE AGRICULTURA GANADERil, Y ALIMENTACION 

........................... " ....... - ........ .---··----···- ··---- ···----·--- 
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Así mismo el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. en su artículo 
uno (1) establees en su inciso t la definición literal de proveedor, como se describe 
a continuactón: 

" t. Proveedor: Persona individual o jurídica con capacidad de proveer bienes, 
obras, servicios y suministros a las entidades establecidas en el ARTÍCULO 1 de 
la Ley de Ccnfrataciones del Estado." 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con ja revisión dé los quince (15) expedientes para continuar el trámite 
de pa:go de los servicios de mantenimiento y reparación de los vehículos 
efectuados durante el mes septiembre del ejercicio fiscal 2020, en el 
Víceministerío de Segurid�d Alimentaria y Nutrlcíonaí -VISAN-, ente que actúa en 
calidad Unidad Ejecutora como Dependencia Desconcentrada de la 
Administración Fina.ncien� y Administrativa del Ministerio de Agricultura. Ganadería 
y Alim�ntación -MAGA- .. 

Y con base a las deficiencias descritas en el resultado de la actividad 
administrativa de la Dirección de Auditoria lnterna, realizada a los documentos que 
conforman los expedientes. de trámite de pago por servicios de. mantenimiento y 
reparación de vehículos y a la discrepancia que existe en los documentos 
presentados por el proveedor. 

Se concluye que no es procedente continuar con el trámite de pago 
correspondiente a Jos quince (15) expedientes de servicio, mantenimiento y 
reparación de vehículos; toda vez que los mismos contraviene la normativa legal 
vigente y las normas de control interno gubernamental. 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RE.SPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. Nombre· Cargo Del Al 

1 JORGE EOUARDQ �ODAS NÚfJ.EZ VI.CEMINISTf.W/ .VICEMINISTRO DE SE.GURIDAD 01/Q6r.!020 31/1.21.2020 
AUMENTARIAY·NUTRICIONAL. 

2 WALTE� OTONIEL ·SÁLAZAR DIRECTOR TÉCNICO 111 I JEFE FINANCIERO 01/06/2020 31/t2/2020 
HERRERA AD.MINISTRA TIVO DEL VISAN 

3 �Hl:ILA LISETH MAZ.ARIEGOS .O,SISTE;NTE F'ROFESIONA.L IV! E.NCARGADA DE 01106/2020 31/12(2020 
REY.ES CONTRATACIOI\IES Y ADQUISICIONES 

MINISTERIO DE AGRICU.LTURA GANADERiAY A.LIMENTACl�N 
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000012 
MINÍSTt::RIQ DE ACRICVL.:n,H�,>, OAN,0.DERi,\ Y !,U.f.11:IITACIÓN 

MINISTERIO OE AGRICULTURA GANADERiAYAl.lMEKíAC!ON Pá9, 7 
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